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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave número 218, término municipal de Rivas
Vaciamadrid, manzana 4. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares,
en el tomo 1.109, libro 96, folio 39, finca número
6.569, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 8.415.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 17 de junio de
1999.—La Secretaria, Isabel Carro Rodrí-
guez.—29.761. $

ARUCAS

Edicto

Don José Antonio Pérez Alonso, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arucas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 402/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Manuel
de los Reyes Pérez Rodríguez y doña Juana Teresa
Deniz Sánchez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 23 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3466000018040297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa de dos plantas edificada sobre un trozo de
terreno al cual corresponde el número 42 de gobier-
no en la calle Cruce de Canarias, barrio de San
Andrés, término municipal de Arucas. Ocupa una
superficie de 96 metros cuadrados. Linderos: Al
frontis o poniente, con la calle Crucero de Canarias;
a la derecha o sur, con propiedad de don José Pérez
Santana; a la izquierda o norte, con propiedad de
don José Pérez Rodríguez, y al fondo o naciente,
con propiedad de don José Pérez Santana. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Las
Palmas, folio 82, libro 394 de Arucas, finca núme-
ro 23.731.

Tipo de subasta: 12.096.000 pesetas.

Dado en Arucas a 17 de junio de 1999.—El Juez,
José Antonio Pérez Alonso.—El Secretario.—29.751.$

AVILÉS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Avilés,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
68/1999, instado por «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Martínez Rodríguez, contra doña Julia María
Fernández Blanco y don Pedro Gutiérrez Ferreras,
he acordado por resolución de esta fecha la sub-
sanación del error apreciado en el edicto mandado
publicar en este procedimiento de fecha 1 de junio
de 1999, en el sentido de que se señaló la finca
registral contra la que se procede con el número
15.606, cuando debería de constar como la finca
número 15.616.

Y para su unión al edicto de fecha (1 de junio
de 1999), y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Avilés a 1 de
julio de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—29.697.$

BARBATE

Edicto

Doña Carmen Cuevas Sevilla, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Barbate,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 85/1999, a instancias de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Juan
Luis Malia Benítez, contra don Antonio Crespo Sán-
chez y doña Juana Coca Morales, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, en el cual

se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas,
éstas en prevención de que no hubiere postores para
la primera y segunda y por término de veinte días,
y tipo de 11.162.500 pesetas, la registral número
8.901, la cual se relaciona al final, para cuya cele-
bración se ha señalado la hora de las once, de los
días 13 de octubre de 1999, para la primera; 10
de noviembre de 1999, para la segunda, y el 13
de diciembre de 1999, para la tercera; teniendo lugar
las mismas en la Secretaría de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 11.162.500
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar documentalmente
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
1219000018008599, del Banco Bilbao Vizcaya, de
esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 efectivo
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
éstas tendrán lugar el primer día hábil siguiente,
a la misma hora y lugar.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 8.901, tomo 131, libro
138, folio 58. Urbana número 11. Situada en planta
alta izquierda del número 19 de la avenida Juan
XXIII, con una superficie de 62 metros cuadrados.
Consta de «hall», pasillo, baño, salón, dos dormi-
torios, salón, cocina y terraza.

Tipo de primera subasta: 11.162.500 pesetas.

Dado en Barbate a 25 de junio de 1999.—La Juez,
Carmen Cuevas Sevilla.—El Secretario.—29.754.$

BARBATE

Edicto

Doña Carmen Cuevas Sevilla, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Barbate,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 7/1999, a instancia de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Juan
Luis Malia Benítez, contra don Rafael Fierro Juárez
y doña Antonia Manzanares Sevilla, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, en el cual
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas,
éstas en prevención de que no hubiere postores para
la primera y segunda, y por término de veinte días
y tipo de 8.274.482 pesetas, la registral número
9.392, la cual se relaciona al final, para cuya cele-
bración se ha señalado la hora de las diez treinta
de los días 13 de octubre de 1999 para la primera,
10 de noviembre de 1999 para la segunda y 13


